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La situación general de la enseñanza y la investigación en
atención primaria de salud, en España, puede considerar-
se insatisfactoria. Existe un claro déficit educativo en la
formación médica pregraduada, y en la formación espe-
cializada predominan, acaso inevitablemente, los elemen-
tos asistenciales sobre los contenidos científicos. Si se
pretende, por ello, mejorar la investigación en el área se-
ría necesario instrumentar, a mi juicio, 2 órdenes distin-
tos de medidas: a) corregir los desequilibrios formativos
existentes en la formación pregraduada, y b) introducir
variables académicas y científicas, no simplemente profe-
sionales, en la formación de posgrado. La formulación de
las líneas generales de esta política corresponde, obvia-
mente, a las autoridades educativas y sanitarias del país.
Por esta razón, los siguientes párrafos constituyen un
conjunto de sugerencias o puntos de vista personales es-
bozados con la esperanza y el propósito de servir a los fi-
nes de la misma.

Licenciatura en medicina: planes de estudios
Las líneas generales de los planes de estudios vigentes hoy,
en nuestro país, para la enseñanza de la medicina son, en
una primera aproximación, las siguientes1,2: a) disminución
general de los contenidos teóricos de la enseñanza e incre-
mento consiguiente del tiempo lectivo dedicado a la for-
mación clínica; b) introducción de la noción de autoapren-
dizaje en todos los niveles del proceso educativo; c)
generalización de la enseñanza por casos; d) coordinación
educativa entre materias afines; e) ordenación temporal ló-
gica del aprendizaje, y f ) orientación de los contenidos do-
centes del currículo hacia nociones conceptuales o de prin-

cipio con exclusión específica de la enseñanza especializa-
da. A pesar del carácter general de la enseñanza, de la im-
portancia concedida a la formación clínica, de la posibilidad
de inclusión en el currículo de materias discrecionalmente
definidas por las universidades como obligatorias u optati-
vas, la presencia en él de contenidos de atención primaria
de salud es mínima o nula.

Facultades de medicina y atención primaria 
de salud 
La universidad, del mismo modo que la justicia, es una
institución frágil que debe en gran parte su influencia al
deseo de la comunidad de tener a su disposición un siste-
ma objetivo y absoluto de referencia, independiente de
tendencias e influencias transitorias. De esta noción deri-
van la autonomía universitaria y la libertad académica, y en
ella encuentra su fundamento la noción de servicio, enten-
dida como compromiso de la universidad con la comuni-
dad que la rodea. En este contexto, el desarrollo del prin-
cipio de igualdad en las sociedades democráticas y, en el
ámbito de la salud, el de la equidad en el acceso al sistema
de prestación de servicios sanitarios (un concepto de gran
importancia política y considerable fuerza moral) ha plan-
teado a la universidad nuevas preocupaciones y proble-
mas2. La relación entre las funciones de la universidad y las
necesidades de la comunidad es, probablemente, una de las
más importantes.
Un punto de convergencia particularmente importante en
la relación universidad-sociedad es el binomio salud y de-
sarrollo. Si se acepta que la salud contribuye al desarrollo y
se considera que uno de los objetivos fundamentales de és-
te es la mejora del estado de salud de la población, es cla-
ro que la comprensión y el estudio de los factores determi-
nantes de la salud constituyen una aportación importante
de la universidad al desarrollo y al orden social3. En esta
hipótesis, las universidades no pueden limitarse sólo al cul-
tivo de la ciencia básica y la formación de profesionales
competentes, por muy importantes que éstas sean. Deben
ir más allá y, superando su orientación disciplinaria, han de
proponer nuevas iniciativas, asumir nuevas responsabilida-
des e introducir nuevos criterios en la formación. Por
ejemplo, una manera de medir la apertura de la universi-
dad en el análisis de los problemas de salud sería recono-
cer la importancia que pueden tener para ella contenidos
docentes no estrictamente relacionados con la patología
(epidemiología clínica y analítica, antropología médica,
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economía de la salud, atención primaria de salud, sociolo-
gía de la salud, ciencias sociales y del comportamiento, en-
tre otros) e introducirlos en el currículo de las facultades de
medicina2,3.
Hoy, transcurridos algo más de 15 años desde el comienzo
de la reforma universitaria, se aprecian con claridad los fa-
llos del sistema formativo ideado en 1987, el más impor-
tante de los cuales puede que haya sido la imprevisión que
se tuvo entonces acerca del uso que las universidades harí-
an de las materias obligatorias u optativas del plan de es-
tudios. Concebidas como instrumento para la ampliación
del horizonte profesional de los estudiantes y la mejora de
su formación intelectual y cultural, no caímos en la cuenta
de que los intereses de los departamentos, en el marco del
sistema electivo de los órganos de gobierno de las univer-
sidades, se iban a convertir en una palanca de presión que
acabaría desviando los contenidos y objetivos de tales ma-
terias hacia la satisfacción de las necesidades del profeso-
rado. Los que no estaban o carecían de representación en
los departamentos universitarios en aquellos años queda-
ron excluidos del juego.
Personalmente, estoy convencido de que una de las razo-
nes fundamentales por las cuales no existen contenidos de
atención primaria de salud en el currículo de medicina
(que las universidades deberían haber introducido de mo-
do obligatorio) es que nadie abogó por ello en el momen-
to preciso. Los centros de atención primaria fueron dema-
siado generosos en su colaboración con las universidades
(aceptaron participar en la formación clínica de los estu-
diantes sin contrapartidas especiales) o llegaron demasiado
tarde a la convicción de que, para estar presentes en la vi-
da universitaria, no basta sólo con desearlo, no es suficien-
te que sea necesario o conveniente la introducción de de-
terminados contenidos en una titulación, hay que combatir
para conseguirlo. Alguien podría añadir a estas reflexiones
la pregunta de por qué la atención primaria de salud, a la
vista de su espectacular y previsible desarrollo, no se con-
templó, en su momento, como materia troncal en los pla-
nes de estudios de medicina. Una posible respuesta a esta
pregunta es que en los años en los que se hizo la reforma
(1987-1989) la atención primaria de salud estaba en fase
de consolidación como especialidad y los esfuerzos realiza-
dos entonces se dirigieron, probablemente, más hacia el
fortalecimiento de la medicina familiar y comunitaria en el
sistema español de formación especializada que hacia su
presencia en el pregrado.
En cualquier caso, la realidad actual es que no se enseñan
ni se aprenden, de forma sistemática, contenidos de aten-
ción primaria de salud en las facultades de medicina espa-
ñolas, una minoría de las cuales ha iniciado recientemente
el camino de la optatividad. En estas condiciones, ¿cómo
puede desarrollarse la investigación en su ámbito? Si se ad-
mite que la universidad es una institución clave para la
creación y transmisión del conocimiento en la sociedad ac-
tual, ¿cómo es posible profundizar en los contenidos cien-

tíficos de una disciplina si no se confiere a ésta carácter
universitario? Mi opinión personal es que la primera me-
dida a adoptar para promover el desarrollo científico y la
investigación en atención primaria de salud es asegurar su
presencia en el currículo de las facultades de medicina co-
mo materia troncal. ¿Es posible conseguir hoy este objeti-
vo? Probablemente sí, y la ocasión óptima para ello es la
reforma de las directrices generales del título de licenciado
en medicina prevista en el proceso de integración españo-
la en el Espacio Europeo de Educación Superior actual-
mente en discusión4. Una segunda oportunidad de cambio
viene dada por la definición de las bases generales del ré-
gimen de conciertos entre las universidades y las institu-
ciones sanitarias en las que se deba impartir la enseñanza
de la medicina y de otras profesiones sanitarias a que alu-
de la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica de
Universidades5, proceso en el que los hospitales y centros
de atención primaria de salud deben tener mucho que de-
cir.

Formación de profesorado
La presencia de contenidos de atención primaria de salud
en el currículo de medicina constituye una condición ne-
cesaria pero no suficiente para asegurar, primero, una for-
mación pregraduada de calidad y promover, en segundo
lugar, el desarrollo de la investigación en ella. Dos premi-
sas adicionales se precisan, a mi juicio, para ello: un núme-
ro mínimo de profesores y los recursos físicos e instru-
mentales necesarios a tal fin. Estos últimos parecen estar,
en principio, disponibles, dada la amplitud de las unidades
y centros de atención primaria de salud afiliados a las uni-
versidades. El déficit de profesorado es, en cambio, alar-
mante. No disponemos, en efecto, en atención primaria de
salud de profesores de cuerpos docentes universitarios su-
periores (catedráticos y/o profesores titulares de universi-
dad) y, en la mayoría de las universidades, el número me-
dio de profesores de otros niveles (ayudantes, ayudantes
doctores, asociados, contratados doctores) es de uno por
facultad.
Afirmar por ello que uno de los problemas más importan-
tes que tiene planteados en España la atención primaria de
salud es la insuficiencia de personal docente cualificado es
tarea fácil. Lo importante, sin embargo, no es esto, sino
que, una vez identificado el principal de los problemas del
área, estemos dispuestos a proponer alguna solución. La
que yo propongo es sencilla: en un período razonable (5-
10 años como máximo), el número de profesores de aten-
ción primaria de salud debería multiplicarse por 3 y una
parte de ellos (un tercio, al menos, de dicho incremento)
debería tener la condición de catedrático o profesor titular
de universidad. Condiciones indispensables para ello son,
a mi modo de ver, las siguientes: a) introducir en los pro-
gramas de formación especializada contenidos y activida-
des de orden científico general (empirismo y experimenta-
lidad, medicina basada en la evidencia, métodos
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cualitativos y cuantitativos en la investigación biomédica,
evaluación crítica de la bibliografía científica, estudios clí-
nicos observacionales, protocolos de experimentación, es-
tadística descriptiva e inferencial, investigación de servi-
cios y evaluación económica del propio sistema de salud,
entre otros); b) forzar la presencia de contenidos de aten-
ción primaria de salud en los programas de doctorado de
las distintas universidades, y c) incrementar el número de
doctores en la especialidad.
Sin profesores es imposible una educación médica de cali-
dad en el nivel pregraduado y es difícil organizar un pro-
grama de doctorado con capacidad de atraer a los mejores.
Por otra parte, sin doctores es imposible la formación de
profesores. Como este círculo vicioso hay que romperlo
por algún sitio, mi propuesta es hacerlo, en la medida de lo
posible, en la categoría de doctorado mediante la adopción
de medidas de incentivación diversas.

Tercer ciclo universitario: doctorado
Hasta 1998, el desarrollo del tercer ciclo universitario, que
conduce a la obtención del título de doctor, estuvo regula-
do, en España, por el Real Decreto 185/19856. Con inde-
pendencia de sus objetivos específicos (definición de un
marco adecuado para la creación, transmisión y aplicación
del conocimiento, impulso a la formación del profesorado,
apoyo al perfeccionamiento profesional, científico y técni-
co de los titulados superiores), sus particularidades más
notables fueron 2: a) la transferencia de las responsabilida-
des educativas de las facultades a los departamentos uni-
versitarios, y b) la estructuración del proceso formativo en
2 períodos lectivos, el primero de los cuales, de 2 años de
duración, se caracterizaba por la iniciación de los docto-
randos (mediante cursos y seminarios diversos) en los con-
tenidos fundamentales de un determinado programa, y el
segundo, de duración variable, por el ejercicio de activida-
des científicas encaminadas a la realización y ulterior de-
fensa de una tesis doctoral.
La experiencia adquirida durante los últimos años y la ne-
cesidad de profundizar en determinados aspectos de la
formación forzaron la promulgación de una nueva norma
(Real Decreto 778/19987) cuyos objetivos fundamentales
son la introducción de criterios de calidad en los progra-
mas de doctorado, el fomento de las actividades científi-
cas de los doctorandos, la especialización de éstos en un
campo científico, técnico o artístico determinado, la me-
jora de su formación en la metodología general de la in-
vestigación, el apoyo a programas interdepartamentales,
interdisciplinarios o interuniversitarios y el fomento de la
movilidad.
Los actuales programas de doctorado se dividen, para su
desarrollo, en 2 períodos, docente el primero y de inves-
tigación tutelada el segundo. El período docente (pri-
mer año del programa) incluye cursos y/o seminarios
sobre los contenidos fundamentales de los campos cien-
tífico, técnico o artístico del programa correspondiente,

cursos y/o seminarios relacionados con la metodología y
técnicas de investigación en general, y cursos y/o semi-
narios relacionados con campos afines a los del progra-
ma básico. El período de investigación tutelada (segun-
do año del programa) tiene como fin la participación
efectiva de los doctorandos en tareas de investigación
específicas, cuya evaluación positiva da derecho al Di-
ploma de Estudios Avanzados, con independencia de
que se realice con posterioridad una tesis doctoral o no.
En términos generales, los créditos asignados a los cita-
dos períodos (20 y 12, respectivamente) corresponden a
10 h lectivas.
Una nueva reforma del doctorado, en el marco de la 
Declaración de Bolonia, y la integración del sistema uni-
versitario español en el Espacio Europeo de Educación
Superior están próximas. Sus líneas generales son4: a) sim-
plificar los trámites de acceso a la condición de doctor;
b) concebir el doctorado como parte de un sistema general
de formación académica y científica avanzada; c) conside-
rar a los doctorandos como sujetos activos de su propia
formación, y d) reforzar los criterios y mecanismos de ca-
lidad (evaluación externa al departamento que propone la
memoria de investigación presentada como tesis doctoral
antes de su defensa y lectura públicas, publicación parcial
previa de sus resultados en revistas de impacto, correspon-
dencia entre el campo científico del programa y los conte-
nidos de la tesis, entre otros).

La atención primaria de salud como área 
de conocimiento
Un problema importante en relación con el desarrollo del
tercer ciclo universitario en atención primaria de salud es
la inexistencia de un área de conocimiento oficialmente re-
conocida en el ámbito académico. En la Ley Orgánica de
Universidades, las áreas de conocimiento se conciben co-
mo campos del saber caracterizados por la homogeneidad
de su objeto de conocimiento, una común tradición histó-
rica y la existencia de comunidades de investigadores, na-
cionales o internacionales8.
A la consecución del carácter de área de conocimiento pa-
ra la atención primaria de salud ha dedicado la Sociedad
Española de Medicina Familiar y Comunitaria (semFYC)
recientes esfuerzos. Esta decisión debe considerarse inteli-
gente y oportuna, pues en la universidad española las áre-
as de conocimiento son los ejes en torno a los cuales se or-
dena la enseñanza de las diversas disciplinas (en los planes
de estudios de las titulaciones universitarias, la adscripción
de asignaturas se realiza a las áreas de conocimiento, no a
los departamentos), se promueve la investigación (el doc-
torado es responsabilidad, no de las facultades, sino de los
departamentos, y éstos se constituyen como tales en torno
a una o varias áreas de conocimiento), se produce la dota-
ción de plazas (generalmente coincidentes en su perfil aca-
démico y científico con un área de conocimiento) y el pro-
ceso de selección del profesorado (los miembros de las
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comisiones de habilitación a plazas de profesores han de
pertenecer a una determinada área de conocimiento), y se
articula la propia estructura departamental de las universi-
dades.
Mientras no se alcance este objetivo esencial (será necesa-
rio para ello vencer resistencias, aunar voluntades y con-
vencer de la necesidad del cambio), hay que trabajar para
conseguir la inclusión de contenidos de atención primaria
en los programas de doctorado de otras áreas (medicina,
cirugía, medicina preventiva y salud pública, pediatría,
obstetricia y ginecología, radiología y medicina física, esta-
dística e investigación operativa). Probablemente, los con-
tenidos, la metodología y la formación en técnicas de in-
vestigación en atención primaria de salud que ofrezcan
tales programas sean escasos y no alcancen los niveles de
profundidad y rigor exigibles para la formación de docto-
res en un programa específico de la especialidad. Sin em-
bargo, no creo que la situación actual dure mucho tiempo.
La universidad no puede seguir ignorando oficialmente
una rama de la medicina cuyos objetivos y metodología se
ajustan tan estrechamente a la filosofía y orientación gene-
ral de los estudios de pregrado, ni puede oponerse al desa-
rrollo, mediante la investigación, de los principios y conte-
nidos científicos de la atención primaria de salud, porque
eso sería ir en contra de su propia esencia. Inevitablemen-
te, la universidad acabará por recibir con los brazos abier-
tos a todos cuantos quieran unirse a ella en la consecución
de sus objetivos y misiones, y terminará siendo (como lo es
en otros ámbitos del conocimiento) el alma máter de la
ciencia y la investigación subyacentes a la atención prima-
ria de salud.

Propuestas adicionales
Varias son, en principio, las iniciativas que podrían adop-
tarse, junto a las anteriormente señaladas, para el desarro-
llo de la investigación en atención primaria de salud. Una
de ellas podría ser una mejor conexión entre la formación
especializada y el tercer ciclo universitario. Esto permitiría
a los médicos especialistas en formación9: a) realizar los
cursos, seminarios y actividades científicas del programa
de doctorado elegido de forma paralela a su entrenamien-
to clínico; b) aprender los fundamentos del método cientí-
fico, el diseño de estudios observacionales (transversales,
de cohortes, de casos y controles, ensayos clínicos) y la es-
tructura de los protocolos de investigación (hipótesis, po-
blación de estudio y tamaño muestral, metodología, varia-
bles de análisis, identificación y control de sesgos, análisis
de los resultados, discusión y conclusiones); c) participar en
la evaluación tecnológica, el análisis de las decisiones tera-
péuticas, los problemas de oferta y demanda de servicios,
el control del gasto, la identificación de las preferencias y
la definición de criterios de calidad asistencial; d) adies-
trarse en la preparación de trabajos científicos susceptibles
de publicación, y e) realizar, dentro de lo posible, una tesis
doctoral.

Para que esta conexión sea posible, es necesario que la for-
mación médica especializada cambie de orientación. Sin
tiempo suficiente para el estudio, la preparación de casos,
el análisis de la bibliografía científica y la participación
personal y directa de los residentes en actividades científi-
cas y/o proyectos de investigación básica o aplicada, sin su
asistencia regular a cursos y congresos, tanto nacionales
como internacionales, sin su implicación en un programa
de doctorado de calidad, no será posible resolver definiti-
vamente el problema de la investigación en atención pri-
maria de salud y situarla en el nivel adecuado. Los médi-
cos especialistas en formación son, como los becarios y
ayudantes de los departamentos universitarios, y como su
propio nombre indica, personal en formación que ha de
adquirir conocimientos, habilidades y actitudes no sólo
profesionales, sino también científicas, y junto a su presen-
cia y trabajo en el ámbito asistencial hay que asegurarles
una inmersión en el mundo de la ciencia (cuanto más pro-
funda, mejor). La propuesta inicial para ello es que el 20%,
aproximadamente, del tiempo de formación semanal se
dedique a esta finalidad9.
Una segunda medida, no menos trascendente que la pri-
mera, podría consistir (como elemento de apoyo a la intro-
ducción de criterios y reglas científicos en los programas
de formación especializada) en la modificación de los ba-
remos de acreditación de méritos que rigen la selección del
personal médico de los centros de atención primaria del
sistema de salud (en los que prima sobremanera lo asisten-
cial sobre lo científico). La tercera línea de acción que se
propone (integración de los especialistas en medicina fa-
miliar y comunitaria en el profesorado universitario) está
prevista en la disposición final segunda de la Ley Orgáni-
ca de Universidades10, en la que se determinan las condi-
ciones de acceso de los profesionales sanitarios a plazas de
ayudante, ayudante doctor y profesor asociado en las dis-
tintas universidades. En virtud de esta disposición, los
conciertos universidad-instituciones sanitarias establece-
rán el número de tales plazas que deberán cubrirse, me-
diante concurso público, entre quienes hayan obtenido el
título de especialista en los 3 años anteriores a la convoca-
toria del concurso.
La doble vía de formación, profesional y científica, que
preconiza el presente estudio, el incremento de doctores y
el acceso de los médicos de atención primaria a la condi-
ción de profesores, en sus diversas categorías, deben con-
tribuir a solucionar las necesidades de los sistemas educa-
tivo y sanitario del país, resolver el problema de la
investigación en la especialidad y abrir paso a quienes, en
el futuro, hayan de asumir responsabilidades docentes,
científicas y asistenciales.
Un clima de entendimiento y cooperación preside hoy la
acción política de los Ministerios de Educación y Sanidad.
Por otra parte, la evolución de las necesidades y cambios
sociales sobrevenidos en materia de salud, la orientación
claramente social de la medicina actual y la generalización
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de los programas de educación y promoción de la salud y
prevención de la enfermedad han añadido nuevas misiones
(la dimensión comunitaria, sobre todo) a la formación de
los médicos. Por esta razón, un mayor grado de aproxima-
ción entre las universidades y las estructuras asistenciales
del Sistema Nacional de Salud, una revisión de los conte-
nidos docentes del currículo, una mayor atención y/o com-
promiso educativos con la atención primaria de salud y una
apuesta decidida por la investigación en ésta, según las lí-
neas descritas, no deben ser difíciles de conseguir. Las ac-
ciones a realizar parecen claras y los valores a defender (co-
operación recíproca, servicio, mejora del orden social)
están bien definidos. El resultado no debe hacerse esperar.

Conclusión
Sin una modificación de los objetivos y métodos de la edu-
cación médica pre y posgraduada, sin la introducción de
variables científicas en la formación especializada, sin una
más estrecha colaboración entre ésta y el tercer ciclo uni-
versitario, sin una más amplia base de doctores y profeso-
res, todas las hipótesis y deseos de crecimiento y expansión
científica de la atención primaria de salud quedarán des-
provistos de significado. Particularmente importante para
la consecución de los objetivos descritos en el presente es-
tudio es la creación, en el ámbito académico, del área de
conocimiento de atención primaria. Corresponde, por ello,
a la semFYC y a todos sus asociados proponer a los pode-
res públicos la adopción de las medidas necesarias para la
solución de los problemas docentes y científicos señalados,
y corresponde a la universidad y al sistema de salud (en
particular, a los responsables de las unidades docentes de
posgrado) la conjunción de esfuerzos necesaria para situar
a la atención primaria de salud en el lugar que exigen la

importancia de sus objetivos científicos y la trascendencia
social de sus fines asistenciales.
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